
Número 63. Lúnes 2 7  de Mayo de 1 85o. 4 Cuartos.

El Boletín Oficial, sale los 
Liines, Miércoles y Viernes 
de cada semana.

Las reclamaciones que no 
vengan francas no se admi
tirán en esta redacción.

. Se admiten suscriciones en  
esta Capital en la Emprenta

•de. Serna, calle de la Con— 
eepeion n. 3 , y en la de Diaz, 
calle ele S. «Bu lian as. 3 , á 6  
reales al m es.
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G O 2IE R .H 0  DE LA P R O T I B C I A  D E  A L B A C E T E ,

C IR C U L A R  N U M E R O  2 1 7 .

El Sr. Director general de Instrucción pública con 
fecha 9  de este mes me dice lo que sigue.

» Con esta fecha digo al Gobernador de la provin
cia de Guadalajara lo siguiente.

En vista de la consulta hecha por la Comisión 
superior de instrucción primaria de esa provincia con 
fecha 3  del mes corriente, esta Dirección ha es
timado conveniente resolver que en los exámanes ex
traordinarios que han de celebrarse en el mes de Junio 
próximo para los Maestros antiguos de tercera y cuarta 
clase que aspiren al título de instrucción elemental se 
observe el reglamento de 17 de Octubre de 1839, 
quedando no obstante autorizadas las Comisiones para 
a breviar los términos que aquel señala, según las cir
cunstancias de cada caso y con tal de que nunca la 
rebaja pase de la mitad del tiempo correspondiente á 
cada ejercicio.

Lo que traslado á V .  S .  para su inteligsncia y 
efectos consiguientes.»

Y  he dispuesto ge inserte en este periódico oficial 
para conocimiento del público. Albacete 2 4  de Mayo 
1 8 5 0 .— Luis Antonio Meoro.

OTRA NUMERO 218.

Por la Dirección general del Tesoro público se me 
dice con fecha del q ue rige lo que sigue.

» El Excmo. S r .  Mmistio de Hacienda ha comu
nicado á esta Dirección en 1 7  del actual la Real o r 
den siguiente:— Excmo. S r . :  L a  Reina se ha enterado 
de la consulta de esa Dirección relativa á la aplicación 
que deben tener en el presupuesto de este año las pa=

. gas de tocas y supervivencia que se satisfacen á las 
viudas ó huérfanos, cuyos causantes no dejan á sus 
familias derecho á Monte pío, tanto en la clase activa, 
como en la pasiva, así como acerca del cómo se h an  
de reclamar en las distribuciones mensuales las cono
cidas con el nombre de funeral y lutos que se an ti
cipan á los herederos de los que  fallecen dejando a tra
sos; y de conformidad con lo informado por la Con
taduría general, se ha servido mandar:

1 .  Que las pagas de tocas y supervivencia se sa
tisfagan en el corriente año, con cargo á los artículos 
á que respectivamente correspondan los causantes bajo 
el concepto de darse cuenta á las Cortes al tiempo de 
la liquidación definitiva del presupuestó, del motivo por 
qué no se comprendió su coste en el mismo.

2 .  Que su importe debe reclamarse en las dis
tribuciones mensuales de fondos como una paga de ¡os 
haberes de los causantes.

3 .°  Que en los presupuestos de los años sucesivos 
se fije una cantidad prudencial á cada Ministerio para 
ocurrir al gasto que ocasionen las pagas de tocas y  
las de supervivencia en su peisonal activo, y en el de 
Hacienda para el percibo en general.

' J  4 ‘° Q j elas Pa§as Para funeral y lutos tam bién  se 
satisfagan a descuento como hasta anuí
los interesados tengan créditos equiva e n t e f T P c T ®  
por haberes devengados y no sa t is fec U ,  “ SU lf b"
la anticipación sin que haya preeisi„„ i *lu e  cubran  
en las distribuciones mensuales ñor * reclamarlas
ticipo reintegrable. De Real órden T  ° v  ,d t  T  
para su cumplimiento. ' -° ^ ‘g0 a  i  - ^

tes.»
Y  la traslado á V . S . p ara  ^
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Y  se anuncia en este periódico oficial para cono
cimiento del público y demas efectos. Albacete 2 5  de 
Mayo de 4 8 5 0 — Luis Antonio Meoro.

O T R A  N U M E R O  219.

Los Alcaldes Constitucionales y demás dependien
tes de mi autoridad en esta provincia procederán á 
la busca de Isidoro Alvarez (á) Cano, natural de T r i -  
baldos, y si fuese hallado lo capturarán y pondrán con 
seguridad á disposición del S r .  juez de primera ins
tancia de Tarancon, dándome parte. Al efecto se insertan 
á continuación Jas señas del reo. Albacete 2 5  de M a
yo de 4 8 5 0 .— Luis Antonio Meoro.

Señas.

E dad  4 2  años, estatura dos varas, pelo Castaño, 
ojos pardos, nariz regular, barba cerrada, cara redonda, 
color moreno.

Don Luis Antonio Meoro, Ahogado del Ilustre Colegio 
de  esta Capital, Caballero de la Real y distinguida 
orden Española de Cárlos Tercero, Gobernador S u b 
delegado de Rentas de esta Provincia.

P o r el presente cito, llamo y  emplazo á José L ó 
pez Belzume vecino de Hulcalonera, para que en el 
term ino de treinta dias siguientes al en que aparezca 
eate anuncio inserto en la Gaceta de Gobierno, com
parezca en esta subdelegacion á responder á los car
gos que le resultan en la causa que contra el- mismo 
estoy instruyendo, sobre contrabando en segundo grado 
q u e si io hiciere será oido y  administraré justicia, ó

otro caso seguiré aquella en su rebeldía, sin mas ci
tarle ni emplazarle hasta sentencia definitiva, señalándole 
los estrados del juzgado cóñ quién sé entenderán las su
cesivas diligencias, y pararán el mismo perjuicio que si 
se hicieran y notificaran en su persona. Y  paia que 
llegue á noticia del mismo, se insertará el presente en 
dicha Gaceta de Gobierno y otro en el Boletín Oficial 
de esta provincia. Dado en Albacete á veinte y  uno 
de Mayo de mil ochocientos cincuenta .— Luis A n to
nio Meoro.— Por mandado de su señoría, José Lopes 
Campos.

Don Félix Albarez Arenas Juez de primera instancia 
de la Roda y  su partido.

P o r  el presente bago saber: Que á consecuencia 
de escrito presentado por el Procurador Dóñ Pedro 
R uperto  S a iz ,  á nombre dé Manuel Aovillo Villaséiñor, 
vecino de la puebla de Al'mbradiel, oponiéndose á la 
sucesión de los bienes de la Capellanía colaliba fun
dada en villarobledo por Don Felipe Diaz Bovillo, he 
acordado por auto de cuatro del actual, convocar como 
convoco á las personas que se crean con derecho, á los 
referidos bienes, á fin de que dentro  del término de 
treinta dias siguientes, comparezcan a ejercitarlo en este 
Juzgado por medio de Procurador competentemente 
autorizado, bajo el ordinario apercevimiento. La Roda

1 •* % i «L IJ j  ‘ i 7' ( UU . . ,
seis de Mayo de mil ochocientos.cincuenta.— F é lix  A t-  
bares Arenas. Por su mandado, Pedro Antonio G im énez ,

  . -        ■

IMPRENTA t íE  JO áE  Y RAFAEL SÉ R & A ,
> 1 0  ' - J L; . ,
calle de la Concepción núm . 2 .
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